
Planilla de Inventario Tecnológico Consolidado
1. DATOS BÁSICOS

1.1. NOMBRE DEL 
ÓRGANO / ENTE 
O INSTITUCIÓN:

1.2. RIF: 1.3. FECHA:

2. INVENTARIO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS O SOFTWARE

2.1. CANTIDAD DE 
SOFTWARE PRIVATIVO:

2.2. CANTIDAD DE 
SOFTWARE LIBRE:

2.3. CANTIDAD DE 
APLICACIONES CON SOPORTE 
CRIPTOGRÁFICO:

2.4. CANTIDAD TOTAL DE SOFTWARE:
3. INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO

3.1. CANTIDAD TOTAL DE SERVIDORES FÍSICOS / 
VIRTUALES:

3.2. CANTIDAD DE EQUIPOS DE 
ESCRITORIO:

3.3. CANTIDAD DE EQUIPOS PORTÁTILES: 3.4. CANTIDAD DE OTROS EQUIPOS:
3.5. CANTIDAD TOTAL DE HARDWARE:

4. DISTRIBUCIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS POR EQUIPO
4.1. CANTIDAD DE SERVIDORES CON SOFTWARE 
PRIVATIVO:

4.2. CANTIDAD DE SERVIDORES CON 
SOFTWARE LIBRE:

4.3. CANTIDAD DE EQUIPOS DE ESCRITORIOS 
CON SOFTWARE PRIVATIVO:

4.4. CANTIDAD DE EQUIPOS DE 
ESCRITORIOS CON SOFTWARE LIBRE:

4.5. CANTIDAD DE EQUIPOS PORTÁTILES CON 
SOFTWARE PRIVATIVO:

4.6.  CANTIDAD DE EQUIPOS PORTÁTILES 
CON SOFTWARE LIBRE:

4.7 OTROS EQUIPOS CON SOFTWARE PRIVATIVO:
4.8. OTROS EQUIPOS CON SOFTWARE 
LIBRE:

5. PROVEEDORES DE SUMINISTROS Y SOPORTE TECNOLÓGICO
5.1. CANTIDAD DE PROVEEDORES DE 
SUMINISTROS DE APLICACIÓN INFORMÁTICOS 
O SOFTWARE PRIVATIVOS:

5.2. CANTIDAD DE PROVEEDORES DE 
SUMINISTROS DE APLICACIÓN 
INFORMÁTICOS O SOFTWARE LIBRE:

5.3. CANTIDAD DE PROVEEDORES DE SOPORTE 
SOFTWARE PRIVATIVO:

5.4. CANTIDAD DE PROVEEDORES DE 
SOPORTE SOFTWARE LIBRE:

5.5. CANTIDAD DE PROVEEDORES DE OTROS 
EQUIPOS:

5.6. CANTIDAD DE PROVEEDORES DE 
SERVICIOS  CRIPTOGRÁFICO:

6. RESPONSABLES
6.1. MÁXIMA AUTORIDAD DE LA OTIC: 6.2. MÁXIMA AUTORIDAD DEL ÓRGANO / ENTE:

6.1.1. FIRMA Y SELLO: 6.2.1. FIRMA Y SELLO:

6.1.2. NOMBRE: 6.2.2. NOMBRE:
      CONATI-GGT-2026-0001



INSTRUCTIVO

PLANILLA DE INVENTARIO TECNOLÓGICO CONSOLIDADO
CONATI-GGT-2026-0001

1. DATOS BÁSICOS
1.1. NOMBRE DEL ÓRGANO / ENTE O INSTITUCIÓN: Indicar el nombre de la institución que realiza el trámite ante la
Comisión Nacional de las Tecnologías de Información (CONATI).
1.2. RIF: Indicar el Registro de información fiscal.
1.3. FECHA: Indique la fecha de realización de la carga de la información.

2. INVENTARIO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS O SOFTWARE
2.1. CANTIDAD DE SOFTWARE PRIVATIVO: Indique el total de programas informáticos en software privativo que tiene
en uso la Institución.
2.2. CANTIDAD DE SOFTWARE LIBRE: Indique el total de programas informáticos en software libre que tiene en uso la
Institución.
2.3.  CANTIDAD DE APLICACIONES CON SOPORTE CRIPTOGRÁFICO: Indique el total de programas informáticos con
soporte criptográfico que tiene en uso la Institución.
2.4. CANTIDAD TOTAL DE SOFTWARE: Indique el total de programas informáticos que tiene en uso la Institución.

3. INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO
3.1. CANTIDAD TOTAL DE SERVIDORES FÍSICOS / VIRTUALES: Indique el total de equipos servidores en forma física y
virtuales que tiene en uso la institución, separado por un “/”.
3.2. CANTIDAD DE EQUIPOS DE ESCRITORIO: Indique el total de equipos de escritorio que tiene en uso la institución.
3.3. CANTIDAD DE EQUIPOS PORTÁTILES: Indique el total de equipos portátiles que tiene en uso la institución.
3.4. CANTIDADES DE DE OTROS EQUIPOS: Indique el total de otros equipos que tiene en uso la institución.
3.5.  CANTIDAD TOTAL DE HARDWARE:  Indique el total de equipos de computación que tiene en uso la institución
(servidores + portátiles + de escritorio).

4. DISTRIBUCIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS POR EQUIPO
4.1.  CANTIDAD DE SERVIDORES CON SOFTWARE PRIVATIVO:  Indique el total  de servidores que tiene en uso la
institución con sistema operativo privativo.
4.2. CANTIDAD DE SERVIDORES CON SOFTWARE LIBRE: Indique el total de servidores que tiene en uso la institución
con sistema operativo libres.
4.3. CANTIDAD DE EQUIPOS DE ESCRITORIOS CON SOFTWARE PRIVATIVO: Indique el total de equipos de escritorio
que tiene en uso la institución con sistema operativo privativo.
4.4. CANTIDAD DE EQUIPOS DE ESCRITORIOS CON SOFTWARE LIBRE: Indique el total de equipos de escritorio que
tiene en uso la institución con sistema operativo libres.
4.5.  CANTIDAD DE EQUIPOS PORTÁTILES CON SOFTWARE PRIVATIVO:  Indique el total de equipos portátiles que
tiene en uso la institución con sistema operativo privativo.
4.6. CANTIDAD DE EQUIPOS PORTÁTILES CON SOFTWARE LIBRE: Indique el total de equipos portátiles que tiene en
uso la institución con sistema operativo libre.
4.7. OTROS EQUIPOS CON SOFTWARE PRIVATIVO: Indique el total de otros equipos que tiene en uso la institución con
sistema operativo privativo.
4.8.  OTROS EQUIPOS CON SOFTWARE LIBRE: Indique el total de otros equipos que tiene en uso la  institución con
sistema operativo libre.

5. PROVEEDORES DE SUMINISTROS Y SOPORTE TECNOLÓGICO
5.1.  CANTIDAD  DE  PROVEEDORES  DE  SUMINISTROS  DE  APLICACIÓN  INFORMÁTICOS  O  SOFTWARE
PRIVATIVOS: Indique la cantidad de proveedores que le suministran a la institución programas informáticos privativos.
5.2.  CANTIDAD DE PROVEEDORES DE SUMINISTROS DE APLICACIÓN INFORMÁTICOS O SOFTWARE LIBRE:
Indique la cantidad de proveedores que le suministran a la institución programas informáticos libres.
5.3. CANTIDAD DE PROVEEDORES DE SOPORTE SOFTWARE PRIVATIVO: Indique la cantidad de proveedores que le
prestan soporte y servicio a la institución de programas informáticos privativos.
5.4.  CANTIDAD DE PROVEEDORES DE SOPORTE SOFTWARE LIBRE:  Indique la  cantidad de proveedores  que le
prestan soporte y servicio a la institución de programas informáticos libres.
5.5. CANTIDAD DE PROVEEDORES DE OTROS EQUIPOS: Indique la cantidad de proveedores que le suministran otros
equipos.
5.6.  CANTIDAD DE PROVEEDORES DE SERVICIOS  CRIPTOGRÁFICO:  Indique la cantidad de proveedores que le
suministran servicios criptográfico.

6. RESPONSABLES
6.1. MÁXIMA AUTORIDAD DE LA OTIC

6.1.1. FIRMA Y SELLO: Firma de la máxima autoridad de la OTIC y sello del Órgano / Ente.
6.1.2. NOMBRE: Nombre de la máxima autoridad del Órgano / Ente.

6.2. MÁXIMA AUTORIDAD DEL ÓRGANO / ENTE
6.2.1. FIRMA Y SELLO: Firma de la máxima autoridad y sello del Órgano / Ente.
6.2.2. NOMBRE: Nombre de la máxima autoridad del Órgano / Ente.


